
PROMOCIÓN DE VIVIENDAS A PRECIO TASADO 
LAS MELGAREJAS 

      

 
 

 
 

Número 
y 

Fecha de entrada 

 
 

 

AYUNTAMIENTO 
DE 

SALTERAS 

 

IMPORTANTE

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN Y DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
 
Datos del solicitante de la vivienda 
Nombre _____________  Apellidos ___________________________________   N.I.F. _______________ 
Fecha de nacimiento______________  Estado civil ________________ 
Domicilio actual:  Calle/Avda/Plaza ____________________________, número_____ bloque___, Portal___, Escalera___, Planta___, 
Letra____, Ciudad____________ Provincia ___________ Distrito postal _______     Tfno. fijo: ____________   Tfno. móvil: _____________   
Correo electrónico: __________________________ 
 
Datos del cónyuge,  pareja o 2º solicitante con el que adquiriría la vivienda, en su caso. 
Nombre _____________  Apellidos ___________________________________   N.I.F. _______________ 
Fecha de nacimiento____________  Estado civil __________    Relación con el solicitante: ______________ 
Domicilio actual:  Calle/Avda/Plaza ____________________________, número_____ bloque___, Portal___, Escalera___, Planta___, 
Letra____, Ciudad____________ Provincia ___________ Distrito postal _______     Tfno. fijo: ____________   Tfno. móvil: _____________   
Correo electrónico: __________________________ 
 
El solicitante comparece ante el promotor CONSTRUCCIONES AZAGRA, S.A. solicitando ser inscrito para participar en el sorteo 
de las viviendas de la promoción de VIVIENDAS A PRECIO TASADO de LAS MELGAREJAS en SALTERAS - SEVILLA y a 
tal efecto  

DECLARA 
1. Que toma conocimiento que los requisitos de los destinatarios de las viviendas han de ser cumplidos por los mismos a la 

fecha de la firma, en su caso, del contrato de compraventa, y mantenerse a la fecha de la firma de la escritura de 
compraventa. 

2. Que no es titular de pleno dominio de alguna otra vivienda protegida o libre o está en posesión de la misma en virtud de un derecho real 
de goce o disfrute vitalicio. En caso de pertenecer a uno de los grupos indicado en el epígrafe 2 de las Normas y tener vivienda en el 
momento de esta solicitud, y resultara beneficiario en el sorteo se compromete a transmitirla antes del momento de formalización del 
contrato de compraventa. 

3. Que desea participar en el sorteo por el colectivo señalado con UNA CRUZ en el cuadro siguiente (Aunque pueda 
pertenecerse a más de un grupo, se señalará obligatoriamente UNO SOLO.  

 
 

 
COLECTIVOS 

VIVIENDAS A PRECIO TASADO
(105  m2 útiles máximos) 

 Con garaje y 
trastero 

 
OPCIÓN 

JOVENES MENORES DE 35 AÑOS 55  
FAMILIAS NUMEROSAS 10  
FAMILIAS MONOPARENTALES 10  
CUPO DE VIVIENDAS ADAPTADAS 4  
CUPO GENERAL (Tener 35 o más años y no 
pertenecer a los grupos anteriores) 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

46 
 

 
   

125 
 

 
La solicitud se presentará por duplicado y deberá acompañarse con fotocopia del DNI del solicitante y del  cónyuge, pareja o 2º solicitante. 
Sólo se admitirá una solicitud por Unidad Familiar. Una persona no puede figurar en más de una solicitud. 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el solicitante y todos los miembros de su unidad 
familiar autorizan a CONSTRUCCIONES AZAGRA, S.A. para el tratamiento informatizado de los datos personales indicados en este documento con la finalidad de la gestión y 
administración de su solicitud.  
La cumplimentación de todos los datos que se solicitan es de carácter obligatorio y de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, el solicitante puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición mediante escrito presentado en las oficinas de CONSTRUCCIONES AZAGRA, S.A. 
 

 TOTAL VIVIENDAS 
 
              

4. Que SI       NO        existe un minusválido en la unidad familiar (minusvalía igual o superior al 33 %) (Póngase una cruz donde proceda). 
5. Que los ingresos familiares no superan 45.000 €/año. 
6. Que está empadronado en el municipio de Salteras o relacionado laboralmente con el mismo, durante un periodo de tiempo no inferior a 

DOS (2) AÑOS contados desde la fecha de la solicitud o CINCO (5) AÑOS continuados con anterioridad.  
7. Que conoce y acepta las normas que regulan el procedimiento de selección de adquirentes, que se transcriben en el reverso, y declara bajo 

su responsabilidad ser ciertos los datos e información contenidos en la presente solicitud, comprometiéndose a presentar la 
documentación justificativa cuando le sea solicitada. En caso contrario tomo conocimiento que será anulada la adjudicación.  

 
En Salteras, a ________  de ______________________ de 2.007 

 
 



 

 

 
NORMAS QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE ADQUIRENTES DE VI-

VIENDAS A PRECIO TASADO DE LA PROMOCIÓN SITUADA EN LAS MANZANAS R1 y R2 DEL 
SECTOR “LAS MELGAREJAS” DEL MUNICIPIO DE SALTERAS  SEVILLA AYUNTAMIENT  O

DE SALTERAS 
 

1. Selección de adquirentes 
 

El promotor, bajo la tutela del Ayuntamiento de Salteras, como administración actuante, realizará la 
selección de adquirentes a través del sorteo, que se realizará ante fedatario público y con la asistencia de un 
funcionario del Ayuntamiento. Para la convocatoria observarán los principios de publicidad, igualdad y 
concurrencia.  
 

2. Requisitos que han de cumplirse para ser solicitante y adjudicatario, en su caso, de una vivienda protegida 
en la promoción 
 

Los solicitantes observarán el cumplimiento de los requisitos siguientes:  
 

1. Edad - Ser mayor de edad o menor emancipado y no hallarse incapacitado para obligarse contrac-
tualmente. 

2. Vivienda – No ser titular de pleno dominio de alguna otra vivienda protegida o libre o estén en pose-
sión de la misma en virtud de un derecho real de goce o disfrute vitalicio. 

3. Residencia – Tendrán preferencia las personas que estén empadronadas en Salteras, con una antigüe-
dad mínima de dos (2) años contados desde la fecha de la solicitud o cinco (5) años continuados con 
anterioridad. Se exceptúan, en caso de no empadronamiento, aquellos solicitantes que desempeñen su 
actividad laboral principal en el término municipal de Salteras durante el mismo periodo. 

4. Colectivos preferentes - Formular la solicitud señalando el grupo o colectivo por el que desea partici-
par en el sorteo. Aunque pueda pertenecerse a más de un grupo, se señalará obligatoriamente UNO 
SOLO. 

5. Ingresos familiares – Tener los solicitantes o la unidad familiar en la que se integre unos ingresos 
anuales que no superen 45.000 €. 

 

Conforme tiene establecido el Excmo. Ayuntamiento de Salteras en el Convenio Urbanístico para la 
Ejecución del Sector denominado Las Melgarejas, los requisitos de los destinatarios de las viviendas 
resultantes deberán ser cumplidos por los mismos a la fecha de la firma, en su caso, del contrato de com-
praventa, y mantenerse a la fecha de la firma de la escritura de compraventa por el miembro de la unidad 
familiar que aporte la totalidad o la mayor parte de los ingresos familiares. 
 

Podrán ser solicitantes y participar en el sorteo aquellas personas que pertenezcan a los siguientes grupos : 
- Solicitantes discapacitados que ya posean una vivienda en propiedad, pero que no esté adaptada a su 

discapacidad. 
- Solicitantes con hijos que ya posean una vivienda en propiedad, pero de menores dimensiones de las 

ofertadas en la promoción. 
- Solicitantes que tengan una vivienda en propiedad cuyo valor sea tan reducido que pueda considerarse 

infravivienda. 
 

Estos solicitantes podrán participar en el sorteo siempre que, en caso de resultar beneficiario, se comprome-
tan transmitir sus viviendas con anterioridad a la formalización del contrato de adquisición de la vivienda 
de protección municipal a precio tasado. 
 

El adjudicatario se obligará a destinar la vivienda a su domicilio habitual y permanente. 
 

3. Número de viviendas que integran la promoción y grupos preferentes a los que van destinadas. 
 

Las parcelas R1 y R2 del sector Las Melgarejas tienen proyectadas 61 y 64 viviendas respectivamente. En 
total 125 viviendas. Cada una de ellas tendrá una plaza de aparcamiento y un trastero. 
 

La distribución entre los colectivos será la siguiente: 
 

 
 
 

 

Para la adjudicación de las viviendas de minusválidos se atenderá a lo dispuesto en el art. 54 de la Ley 1 
/1999, de 31 de marzo, de atención a las personas con discapacidad en Andalucía, con preferencia a 
personas con movilidad reducida, certificado por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la 
Junta de Andalucía. 
 

Los solicitantes formularán la solicitud señalando el grupo o colectivo por el que desea participar en el 
sorteo y para uno solo de los regímenes de protección. Aunque pueda pertenecerse a más de un grupo, se 
señalará obligatoriamente UNO SOLO. 
 

4. Convocatoria y plazo de admisión de las solicitudes 
 

La apertura del plazo para la admisión de solicitudes se hará pública a través de anuncios en el periódico de 
mayor difusión en la localidad donde se sitúe la actuación. El anuncio se publicará en el Ayuntamiento de 
Salteras. 
 

El plazo para la presentación de solicitudes estará abierto, como mínimo durante un mes a contar desde el 
siguiente día hábil a la publicación del anuncio. 
 

5. Solicitudes: Lugar de presentación, inscripción y registro 
 

Las solicitudes se presentarán en el modelo que facilitará el promotor y que se incluye como Anexo a las 
presentes normas. El modelo de solicitud se podrá recoger en el Ayuntamiento de Salteras u obtenerlo 
directamente en la página web del promotor:www.azagra.net  
 

El lugar de presentación será el Ayuntamiento de Salteras.  
 

Para su admisión e inscripción será imprescindible que los solicitantes cumplimenten la solicitud en todos 
sus apartados y firmen la declaración responsable indicando la veracidad de los datos y cumplimiento de 
las condiciones para ser adjudicatarios de una vivienda de protección municipal a precio tasado. 
 

Las solicitudes se presentarán, en duplicado ejemplar, acompañada de fotocopia del DNI del solicitante y 
del cónyuge, pareja o segundo solicitante. Las solicitudes presentadas se numerarán de forma correlativa 
por orden de entrada, devolviendo la copia al solicitante una vez registrada.  
 

Sólo se admitirá una solicitud por persona o unidad familiar, en su caso, no pudiendo una misma persona 
formar parte de dos o más unidades familiares al mismo tiempo. 
 

Los solicitantes que, en su caso, pretendan adquirir la vivienda conjuntamente con otra persona (novio/a, 
pareja, hermano/a,  padre e hijo, etc.) deberán presentar una sola solicitud con el nombre de los dos 
solicitantes. Serán excluidas las solicitudes que incurran en duplicidades, que omitan datos o los consignen 
erróneamente. En el supuesto de detectarse irregularidades o duplicidad, las solicitudes afectadas serán 
anuladas automáticamente. 
 

La relación de incluidos y excluidos se hará pública por el promotor de forma previa a la convocatoria para 
el sorteo. Desde la publicación, los interesados dispondrán de 10 días para formular alegaciones. 
 

Posteriormente se publicará la lista definitiva de las solicitudes admitidas al sorteo con el número asignado 
para el mismo. El número para el sorteo será determinado según el orden numérico aleatorio que establezca 
el promotor y que constará en la lista. La lista indicará, además,  el grupo o colectivo seleccionado por el 
solicitante. Para el sorteo cada grupo o colectivo constituirá una lista independiente. 

 
COLECTIVOS 

VIVIENDAS A PRECIO TASA-
DO (105  m2 útiles) 

Con garaje y trastero vinculados 
JÓVENES MENORES DE 35 AÑOS (Entre 18 y 34 años) 55 
FAMILIAS NUMEROSAS (Con 3 o más hijos, o 2 hijos si uno de 
ellos es minusválido o incapacitado) 

10 

FAMILIAS MONOPARENTALES (integrada por el padre o la 
madre y los hijos) 

10 

CUPO DE VIVIENDAS ADAPTADAS (Personas en sillas de ruedas 
y con certificado expedido por la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de la Junta de Andalucía) 

 
4 

CUPO GENERAL (Tener 35 o más años y no pertenecientes a los 
grupos anteriores) 

 

46 

TOTAL VIVIENDAS 
 

125 

 

La presentación de la solicitud implica la autorización para el tratamiento automatizado de los 
datos contenidos en la misma. La utilización de los mismos no podrá servir a un fin distinto del 
proceso de selección de adjudicatarios de las viviendas. 
 

6. Adjudicación de las viviendas y mecanismo del sorteo 
 

Si el número de solicitantes empadronados con rentas inferiores a 45.000 €/año fuera inferior al 
número de viviendas, se adjudicará directamente una vivienda a cada uno de los mismos, y el 
resto de las viviendas, a los solicitantes empadronados, por orden creciente de rentas. Si aún 
después de esta adjudicación quedaran viviendas, estas se adjudicarán a los solicitantes no 
empadronados por orden creciente de rentas. La adjudicación de la vivienda a cada uno de los 
seleccionados se hará por sorteo y en acto público 
 

Si teniendo en cuenta los requisitos exigidos y el sistema establecido para la adjudicación de 
estas viviendas, quedaran viviendas por adjudicar, el número de viviendas restantes se adjudica-
rán teniendo en cuenta los mismos requisitos y sistema establecido, pero sin que exija el requisito 
de no ser propietario de ningún tipo de vivienda, debiendo destinar la vivienda protegida que 
adquiere a residencia habitual. El día del sorteo, en el lugar y hora señalados en la convocatoria, 
se constituirá la mesa con la presencia de las personas siguientes : un representante del Ayunta-
miento de Salteras, un representante del promotor y federatario público. 
 

Para el sorteo se dispondrá de un bombo por cada grupo o colectivo, con las bolas correspondien-
tes a los solicitantes admitidos en cada uno de ellos. De cada bombo se sacarán tantas bolas como 
viviendas tiene asignados cada grupo o colectivo. Los números no premiados en cada grupo 
constituirán la lista de reserva para cada uno de ellos. De entre todos los números participantes en 
el sorteo por cada grupo, excluidos los premiados, y previa la definición del orden ascendente o 
descendente, se extraerá uno a partir del cual se confeccionará la lista de reserva de los distintos 
grupos para cubrir las renuncias y las bajas por incumplimiento de requisitos de los solicitantes 
inicialmente seleccionados.  
 

En el caso de que se agotara la lista de reserva, en uno o varios grupos, sin que se hubiese 
adjudicado la totalidad de las viviendas reservadas para los mismos, se podrán designar adjudica-
tarios los solicitantes de la lista de reserva del grupo que haya recibido mayor número de solici-
tudes. Si aún quedaran viviendas por asignar se pasarían sucesivamente a las listas de los demás 
grupos de mayor a menor número de solicitudes recibidas.  
 

La lista de solicitantes ordenados conforme haya resultado del sorteo se hará pública en el 
Ayuntamiento de Salteras, en las oficinas del promotor y en la página Web del mismo: 
www.azagra.net. La designación de adjudicatarios se entenderá que tiene carácter provisional 
hasta tanto el promotor haya comprobado el cumplimiento de los requisitos declarados con la 
documentación fehaciente que se describe en el punto siguiente. Los adjudicatarios que no 
justifiquen el cumplimiento de los requisitos perderán tal condición y su posición la ocupará el 
siguiente de la lista resultante del sorteo. 
 

7. Documentación a entregar para la verificación del cumplimiento de los requisitos y proceso de 
elección de las viviendas 
 

Se reitera lo señalado en el epígrafe 2 respecto al cumplimiento de los requisitos por los destina-
tarios de las viviendas, en el sentido que deberán ser cumplidos por los mismos a la fecha de la 
firma, en su caso, del contrato de compraventa, y mantenerse a la fecha de la firma de la escritura 
de compraventa por el miembro de la unidad familiar que aporte la totalidad o la mayor parte de 
los ingresos familiares.. 
 

Los adjudicatarios provisionales serán convocados para acreditar el cumplimiento de los requisi-
tos y proceder a la elección de la vivienda. A partir de dicho momento dispondrán de 3 días 
hábiles para el ingreso de la señal de confirmación de reserva de la vivienda, y de 15 días hábiles 
para la presentación de la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos para ser 
adquirente de una vivienda protegida. Los documentos, originales o fotocopia compulsada, a 

n los siguientes: presentar será  

a. D.N.I. del adjudicatario y de la persona, en su caso, de la unidad familiar que intervendrí-
an como Parte Compradora en el contrato de compraventa. 

b. D.N.I. del representante, en su caso, con poder notarial suficiente para intervenir en la 
compraventa, suscribir documentos y declaraciones en nombre de/l los adjudicatarios, 
aceptar letras de cambio y solicitar las ayudas que legalmente puedan corresponderles. 

c. Certificado del Registro de la Propiedad expresivo de no ser titular de pleno dominio o 
de un derecho real de uso o disfrute sobre alguna otra vivienda protegida o libre, en todo 
el territorio nacional. Esta certificación corresponderá a las personas que intervengan co-
mo compradores y cualquier otro miembro de la unidad familiar. 

d. Libro de familia y documentación acreditativa, en su caso, de la condición de familia 
numerosa. 

e. Documentación acreditativa de los ingresos familiares: Fotocopia de la última declara-
ción del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) y declaraciones com-
plementarias, si las hubiere. En el caso de no haber presentado declaración de IRPF por no 
venir obligado a ello, deberá aportar Certificado de ingresos y retenciones u otra docu-
mentación acreditativa de los ingresos, así como certificado de Vida laboral emitida por 
la Tesorería de la Seguridad Social.  

f. Certificado municipal de empadronamiento, con indicación de la fecha de inscripción 
en el padrón municipal. En caso de no empadronamiento, los solicitantes deberán acreditar 
la existencia de una relación laboral principal en el término municipal de Sevilla aportan-
do contrato de trabajo, certificado de Vida laboral emitida por la Tesorería de la Seguridad 
Social y demás documentación justificativa de la misma. 

g. En los casos de miembro de la unidad familiar con minusvalía, Certificado de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social con expresión del grado de minusvalía y si tiene 
movilidad reducida certificado de vivienda adaptada expedido por la Junta de Andalu-
cía, Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. 

 

El adjudicatario tomará conocimiento de que deberá cumplir en cualquier caso con los requisitos 
y garantías que para la subrogación determine la entidad financiera concedente del préstamo 
hipotecario, pudiendo ésta discrecionalmente prestar o no su consentimiento a la subrogación 
hipotecaria referida, en los términos y con las condiciones que estime convenientes y, especial-
mente, podrá requerir afianzamiento solidario de terceros de probada solvencia, como garantía 
complementaria de la obligación hipotecaria. Para el caso que la entidad crediticia no prestase 
conformidad a la subrogación del préstamo hipotecario, el adjudicatario o adquirente, en su caso, 
podrá gestionar por si mismo la obtención de otro préstamo (convenido o no). De resultar 
igualmente negativa la gestión el promotor podrá anular la adjudicación y pasar al siguiente de la 
lista del sorteo, sin que se pueda exigir responsabilidad alguna al promotor. 
 

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos se confirmará la adjudicación de la vivienda 
procediéndose a la formalización del contrato de compraventa.  
 

8.- Otras obligaciones derivadas del convenio con el Ayuntamiento de Salteras. 
 

En el contrato de compraventa y, posteriormente, en la escritura pública se hará constar lo 
siguiente: 
• La vivienda se enajenará con la condición de destinarse por el comprador a vivienda habitual. 
• El índice de revisión anual del precio de venta en segunda o ulteriores transmisiones no podrá 

ser superior al IPC interanual del mes anterior al de formalización del contrato. 
• Constitución de un derecho de tanteo y retracto sobre las viviendas a favor del Ayuntamiento 

de Salteras durante un plazo de ocho (8) años, que se ejercitará con motivo de la transmisión 
o cesión de uso de la vivienda durante este periodo o por su venta a precio superior al pactado 
con sus revisiones. 

http://www.azagra.net/
http://www.azagra.net/



